
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 461 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio GPFS-2005-3926 del 27 de diciembre del 2005, ingresado con guía 

externa G22, por el señor ingeniero Vicente Alarcón, Gerente General del Fondo 

de Solidaridad, quien informa sobre el plazo concedido tanto al Concejo 

Provincial de Napo como a la Municipalidad de Tena, para la ejecución del 

proyecto “Captación El Calvario, Conducción y Planta de Tratamiento del 

Sistema Regional de Agua Potable para los Barrios del Sur de Tena y Puerto 

Napo” 

     

RESOLVIÓ 

 

Ratificarse en la Resolución de Concejo No. 121 del 08 de abril del 2005, 

mediante la cual en base a las atribuciones constitucionales y las determinadas en 

la Ley Orgánica de Régimen Municipal se dispuso la firma del Convenio con el 

Fondo de Solidaridad para la ejecución del referido Proyecto, por ser de 

exclusiva competencia del Municipio de Tena, instrumento jurídico que se 

encuentra debidamente legalizado; y,  autorizar al señor Alcalde y Procurador 

Síndico continúen con los trámites pertinentes para la transferencia de los 

recursos tendientes a la ejecución inmediata de esta obra prioritaria. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

J. Agua Potable 

Fondo de Solidaridad 

Consejo Provincial de Napo 

Archivo 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 462 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Informe Jurídico No. 003-AJ-GMT-2006, del 12 de enero del 2006, suscrito 

por el doctor Alvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal quien en base a las 

disposiciones legales sugiere, que previo al envío del presente informe a la 

Comisión respectiva, se solicite por intermedio de la Secretaría General a la Junta 

Parroquial de Misahuallí remitan el expediente auténtico del juzgamiento 

realizado al Presidente de este organismo, 

 

RESUELVE 

 

Disponer  a la Secretaría General del Gobierno Municipal de Tena, solicite de 

manera urgente a la Junta Parroquial de Misahuallí, remita en el término de tres 

días, el expediente auténtico del juzgamiento realizado al señor Gonzalo 

Cevallos,  Presidente de este Organismo. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

Junta Parroquial de Misahuallí 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 463 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Local de la 

sesión del 18 de enero del 2006 y el oficio sin número del  27 de diciembre del 

2005, presentado por el licenciado Julio Ganán Muñoz, 

 

RESOLVIÓ 

 

1. Recomendar al ingeniero Ignacio Sánchez, Contratista de los estudios de 

alcantarillado de la ciudad, considere en los mismos se priorice la 

planificación del estero Tamiayacu, en el cruce con la avenida Tamiahurco, a 

fin de atender los permisos de construcciones solicitados por los moradores 

del sector. 

 

2.  Disponer a la Jefatura de Avalúos y Catastros que de ser afectado el terreno 

de propiedad del señor Julio Ganán Muñoz, se busque alternativas para 

proceder a la permuta de dicho terreno. 

 

3. Disponer a la Dirección de Planificación proceda a revisar los planos de 

construcción de la vivienda del solicitante, los mismos que deberán cumplir 

con lo que estipula la Ordenanza de Reglamentación Urbana. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Ing. Ignacio Sánchez 

Sr. Julio Ganán Muñoz 

Archivo 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 464 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El  informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local 

de la sesión del 18 de enero del 2006 y el oficio sin número del 14 de noviembre 

del 2005, suscrito por la señora Luisa Heredia Zambrano, quien solicita la venta 

de una área de propiedad municipal, ubicada en la calle Sucre y Abdón 

Calderón, 

 

RESOLVIÓ 

 

Negar la solicitud presentada por la peticionaria, por cuanto esta área de 

propiedad Municipal puede ser utilizada para remodelaciones de interés 

institucional. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

J. Avalúos y Catastros 

Sra. Luisa Heredia Zambrano 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 465 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El  informe  de  la  Comisión  Permanente  de  Obras Públicas y Desarrollo Local 

de la sesión del 18 de enero del 2006 y el oficio 149 SPCHPN del 10 de enero 

del año en curso, mediante el cual el Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo plantea la suscripción de un convenio para el arreglo y mantenimiento del 

Terminal Terrestre, 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir dicha propuesta a la Dirección de Obras Públicas Municipales, a fin de 

que proceda a elaborar las especificaciones técnicas y costos respectivos, previo a 

la suscripción del Convenio entre el Gobierno Municipal de Tena y el Sindicato 

de Choferes Profesionales de Napo, para el arreglo y mantenimiento del 

Terminal Terrestre de la Ciudad de Tena. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Obras Públicas 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 466 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio No. 005-GMT-DP del 18 de enero del 2006, suscrito por el ingeniero Ulises 

Gutiérrez, Director de Proyectos de la Municipalidad quien solicita se ratifique la 

decisión adoptada por la Institución, de determinar el uso exclusivo de los fondos que 

genere la donación del 25% del Impuesto a la Renta, para el proyecto 

Descontaminación y Regeneración del Estero Paushiyacu, 

 

Que, el Art. 1 de la Ley No. 2002 – 92, publicada en el Registro Oficial 716 del 02 de 

diciembre del 2002, señala que las personas naturales y jurídicas, excepto las empresas 

públicas, podrán donar hasta el 25% de su Impuesto a la Renta causado en un ejercicio 

económico a favor de los Municipios o Consejos Provinciales del País, con el propósito 

exclusivo de financiar obras públicas, que hayan sido calificadas con anterioridad a la 

donación, como de interés mayoritario de la comunidad, por el Concejo Municipal o 

Consejo Provincial beneficiario de la donación, 

 

RESOLVIÓ 

 

Ratificar la decisión adoptada por el Gobierno Municipal de Tena, el 15 de noviembre 

del 2005, en la Sesión Solemne de Aniversario de la Fundación de Tena, de determinar 

el uso exclusivo de los fondos que genere la donación del 25% del Impuesto a la Renta 

del año 2005, para el proyecto Descontaminación y Regeneración del Estero 

Paushiyacu, por considerarlo urgente y prioritario para preservar la salud de los 

habitantes; y, las recaudaciones de los años siguientes para proyectos específicos 

relacionados con servicios públicos, protección ambiental y turismo. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Proyectos  

D. Financiera 

D. Obras Públicas 

Servicio de Rentas Internas 

Archivo 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 467 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Memorando No. 09-AJ del 17 de enero del 2006, suscrito por el doctor 

Alvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, quien remite Proyecto de 

Convenio a suscribirse entre el Gobierno Municipal de Tena y el Cuerpo de 

Bomberos de Napo Tena, para la Recaudación del Impuesto Adicional a los 

Predios Urbanos a favor de esa organización, 

 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 429 del 27 de septiembre del 

2004 se encuentra publicada la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, la misma que en su artículo 66 literal a) dispone que en el texto del 

artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios, debe sustituirse “el uno y 

medio por mil” por “el cero punto quince por mil”, 

 

Que, la Disposición Transitoria Tercera de este mismo cuerpo legal señala que las 

nuevas tarifas del impuesto adicional sobre los predios urbanos y rurales para el 

Cuerpo de Bomberos, previsto en el literal c) del artículo 66, serán aplicadas una 

vez actualizado el avalúo de los bienes inmuebles según lo dispuesto en la 

presente Ley, a partir del mes de enero del 2006, 

 

Que, el Gobierno Municipal de Tena, ha procedido a realizar sobre la normativa 

señalada, el avalúo de los bienes inmuebles, a fin de establecer la contribución 

predial, tarifa impositiva que entró en vigencia a partir del 01 de enero del 2006, 

 

Que los Cuerpos de Bomberos del País, como entidades de derecho público 

adscritas al Ministerio de Bienestar Social, por mandato imperativo de la Ley de 

Defensa Contra Incendios, establece en su beneficio contribuciones tributarias a 

través de los propietarios tanto de los predios urbanos como rústicos en todas las 

poblaciones del país, recursos con los que financian la prestación de servicios de 

defensa contra incendios, desastres naturales y emergencias médicas, 

 

Que el artículo 38 de la Ley de Defensa Contra Incendios, obliga a la 

Municipalidad a recaudar los valores correspondientes a la contribución predial a 

favor de los Cuerpos de Bomberos, 

  

 

 



 

 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal, procedan a la 

suscripción del Convenio entre el Gobierno Municipal de Tena y el Cuerpo de 

Bomberos de Napo Tena, para la Recaudación del Impuesto Adicional a los 

Predios Urbanos a favor de esa organización.  

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

J. Avalúos y Catastros 

Cuerpo de Bomberos de Napo Tena 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 468 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El  Proyecto de Convenio preparado por la Procuraduría Síndica de la 

Municipalidad a suscribirse entre el Gobierno Municipal de Tena, la Federación 

Deportiva Provincial de Napo y el Director Ejecutivo de los VII Juegos 

Deportivos Regionales Amazónicos, 

 

Que, el ingeniero Román Orellana, Director Ejecutivo de los Séptimos Juegos 

Deportivos Regionales Amazónicos hace conocer que de los fondos asignados 

por la Secretaría Nacional del Deporte (SENADER), existe un presupuesto que 

debe utilizarse en la infraestructura deportiva del cantón Tena, 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal, procedan a suscribir 

el Convenio entre el Gobierno Municipal de Tena, la Federación Deportiva 

Provincial de Napo y el Director Ejecutivo de los VII Juegos Deportivos 

Regionales Amazónicos, para la Creación de la Escuela de Natación, 

Rehabilitación del Gimnasio y Dispensario Médico de la Federación Deportiva 

Provincial de Napo. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

D. Obras Públicas 

Federación Deportiva Provincial de Napo 

Comité Organizador de los VII Juegos  Deportivos Regionales Amazónicos 

Archivo 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 469 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio CCST-00280 del 28 de diciembre del 2005, suscrito por el doctor 

Byron Manosalvas, Gerente del Consejo Cantonal de Salud de Tena, mediante el 

cual solicita que los inmuebles para la construcción de los Centros de Salud de 

Paushiyacu y Puerto Napo, se entreguen a favor del Ministerio de Salud, 

representado por la Dirección Provincial de Salud de Napo y los informes de la 

Jefatura de Avalúos y Catastros constantes en el oficio 002 JAC y memorando 

012 JAC del 09 y 04 de enero del 2006,  

 

Que la Junta Parroquial de Puerto Napo, mediante oficio 141 del 29 de 

noviembre del 2005 solicita que el área de terreno ubicada en las calles 

Amazonas y Guayaquil, se destine al Subcentro de Salud de Puerto Napo, 

 

RESOLVIÓ 

 

1.  Disponer  a  la  Procuraduría  Síndica  Municipal y a la Jefatura de Avalúos y 

Catastros, realicen los trámites pertinentes para que en coordinación con la 

Junta de Salud de Tena, se prepare el convenio a suscribirse entre el 

Gobierno Municipal de Tena y la Dirección Provincial de Salud de Napo, 

para la entrega del área de terreno de 1.602 m2, ubicado en las calles Ignacio 

Shiguango y Francisco de Orellana, barrio Paushiyacu, a fin de destinarlo para 

la construcción del Centro de Salud del sector. 

 

2.  Disponer a la Jefatura de Avalúos y Catastros identifique un área de terreno 

en la parroquia de Puerto Napo, a fin de entregarla a la Asociación de 

Comunidades Campesinas Independientes de Puerto Napo (ACCIN), en 

permuta por el inmueble ubicado en la Calle Amazonas y Guayaquil, 

entregado en comodato a esa organización, a fin de considerar la posibilidad 

de destinar esta área para la construcción del Subcentro de Salud, previo la 

firma del respectivo convenio con la Dirección Provincial de Salud de Napo.    

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Obras Públicas 

D. Planificación  

D. Financiera 

J. Avalúos y Catastros 

Consejo Cantonal de Salud 

Asociación de Comunidades Campesinas Independientes de Puerto Napo 

Junta Parroquial de Puerto Napo 

Dirección Provincial de Salud de Napo 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 470 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

Oficio sin número del 12 de enero del 2006, suscrito por la señora Amparo 

Cevallos, Coordinadora de la Organización Ciudades Hermanas de Santa Clarita, 

Estados Unidos, quien solicita que la Municipalidad destine un área de terreno 

para la implementación del proyecto del Patronato Municipal, a fin de iniciar el 

proceso de cofinanciamiento, 

 

RESOLVIÓ 

 

Disponer a la Jefatura de Avalúos y Catastros de la Municipalidad, identifique un 

área de terreno en el sector urbano de la ciudad, a fin de destinarlo a la 

construcción del Patronato Municipal, el mismo que será cofinanciado con 

recursos de las Ciudades Hermanas de Santa Clarita, Estados Unidos. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Patronato Municipal 

Ciudades Hermanas de Santa Clarita 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 471 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio  Circular  No.  070-C-CMN-2005  del  02  de diciembre del 2005, 

suscrito por el licenciado Max Otero, Coordinador General del Consorcio de 

Municipios de Napo (COMUNA), quien hace conocer la resolución adoptada 

por ese organismo, mediante el cual se aprueba la propuesta presentada por el 

doctor Ramiro Ponce Cerda, para la obtención de recursos por concepto de 

donaciones voluntarias del 25% del Impuesto a la Renta, para los Municipios de 

Napo, cuyo valor total es de USD. 19.600,oo, correspondiéndole a cada 

Municipio aportar con la cantidad de USD. 3.920,oo, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aceptar la Resolución adoptada por el Consorcio de Municipios de Napo 

(COMUNA) y por lo tanto aprobar la transferencia de USD. 3.920,oo, a favor 

de esta entidad, para la contratación del consultor que tramitará la obtención del 

porcentaje del Impuesto a la Renta a favor de los Municipios de la provincia de 

Napo; y, solicitar se remita copia de la propuesta presentada por el profesional, 

para conocimiento de los señores Concejales. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

Coordinador General del COMUNA 

Archivo 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 472 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio No. 007-DINAPEN del 05 de enero del 2006, suscrito por el 

Subteniente de Policía Pedro Santiago Varela, Jefe Provincial de Napo de la 

Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes, quien solicita la entrega 

en comodato de un área de terreno para destinarla a la construcción de sus 

oficinas, 

 

RESOLVIÓ 

 

Solicitar a la DINAPEN – Napo,  presente  el  Proyecto y la Certificación de 

Financiamiento para la Construcción de sus oficinas, a fin de que la 

Municipalidad considere la posibilidad de atender el requerimiento planteado. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

DINAPEN - Napo  

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 473 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 388 DP del 06 de diciembre del 2005, suscrito por el 

arquitecto Javier Espín, Director de Planificación de la Municipalidad, quien en 

referencia al pedido planteado por el señor Manuel Andi Avilés, informa que es 

factible atender su requerimiento, de conformidad a los señalado en el Art. 267 

de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 

 

RESOLVIÓ 

 

Determinar el área de protección del Estero Ayayacu, como una excepción, en 

una extensión de 5 metros en el predio posesión del señor Manuel Andi Avilés, 

ubicado en el barrio San Antonio, propiedad de la Misión Josefina de Napo. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Sr. Manuel Andi Avilés 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 474 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El oficio No. 070 GPA del 09 de enero del 2006, suscrito por el señor Tobías 

Cuvi, Presidente del Gobierno Parroquial del Ahuano, mediante la cual solicita la 

declaratoria de utilidad pública del terreno de propiedad del señor Alex 

Hurtado, ubicado en este sector, para destinarlo a la construcción de la cancha 

cubierta, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar el pedido presentado por el Gobierno Parroquial del Ahuano y 

disponer a la Dirección de Planificación y Jefatura de Avalúos y Catastros, 

elaboren los informes correspondientes y remitan el mismo a la Procuraduría 

Síndica a fin de que se inicie el trámite de declaratoria de utilidad pública del 

área que se destinará a la ejecución de esta obra en beneficio de la ciudadanía 

del Ahuano. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

D. Obras Públicas 

J. Avalúos y Catastros 

Gobierno Parroquial del Ahuano 

Archivo 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 475 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 375 DP del 30 de noviembre del 2005, suscrito por el 

arquitecto Javier Espín, Director de Planificación de la Municipalidad, quien 

adjunta el correspondiente informe de la Unidad de Regulación Urbana, en 

referencia al pedido de la señora Teresa de Jesús Narváez, la cual solicita se le 

autorice realizar la subdivisión del lote de terreno de su propiedad, ubicado en el 

sector de San Pedro de Apayacu, avenida Pano, 

 

RESOLVIÓ 

 

Disponer al señor Director de Planificación que de manera urgente, emita un 

informe pormenorizado del pedido efectuado por la señora Teresa de Jesús 

Narváez, toda vez que el criterio de la Unidad de Regulación Urbana es 

contradictorio, y en base a lo determinado en la Ordenanza de Reglamentación 

Urbana vigente, se de una solución al planteamiento de la interesada.   

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

Sra. Teresa de Jesús Narváez 

Archivo 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 476 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

Los oficios 001 AJ GMT del 06 de enero del 2006, suscrito por el doctor Alvaro 

Vivanco, Procurador Síndico Municipal y 007 DP del 05 de enero del año en 

curso, suscrito por el arquitecto Javier Espín, Director de Planificación de la 

Municipalidad, quienes emiten informes técnico y legal favorables, 

respectivamente,  

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar la desmembración del lote 49, manzana s/n, ubicado en el barrio 

Sagrado Corazón de Jesús, de propiedad del señor Héctor Gavilánez Tipán. 

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Sr. Héctor Gavilánez Tipán 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 477 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 007 DP del 5 de enero del 2006, suscrito por el arquitecto Javier 

Espín, Director de Planificación de la Municipalidad, quien remite el Proyecto de 

Rectificación de la Lotización Colina de las Palmas y el informe emitido por la Unidad 

de Regulación Urbana, mediante memorando 002 URU del 4 de enero del año en 

curso, 

 

Que el Art. 146 literal d) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala que le 

compete al Municipio en materia de planeamiento y urbanismo, elaborar proyectos de 

urbanización y aprobar los que se presenten, los que no podrán ejecutarse sin dicha 

aprobación, 

 

Que el artículo 207 de esta misma Ley determina que los proyectos de parcelación o 

lotización presentados por los interesados, previo informe de la oficina de Planificación, 

podrán ser aprobados o rechazados por el Concejo, 

 

Y, de conformidad a lo señalado en la Sección VI de las Lotizaciones contemplada en la 

Ordenanza de Regulación Urbana, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar el Proyecto de Rectificación de la Lotización Colina de las Palmas, de 

conformidad a los informes en referencia, en concordancia con la Resolución de 

Concejo No. 3680 A del  29 de diciembre del 2004 y disponer a la Procuraduría Síndica 

proceda con los trámites correspondientes para su respectiva protocolización.  

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Lotización Colina de las Palmas 

Archivo 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 478 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando  006  DP  del  04  de  enero del 2006, suscrito por el arquitecto Javier 

Espín, Director de Planificación de la Municipalidad, quien presenta el Proyecto 

Rectificatorio del Plan de Vivienda La Salud y el informe de la Unidad de Regulación 

Urbana, remitido mediante memorando 001 URU del 04 de enero del año en curso, 

 

Que, el Art. 146 literal d) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala que le 

compete al Municipio en materia de planeamiento y urbanismo, elaborar proyectos de 

urbanización y aprobar los que se presenten, los que no podrán ejecutarse sin dicha 

aprobación, 

 

Que, el artículo 207 de esta misma Ley determina que los proyectos de parcelación o 

lotización presentados por los interesados, previo informe de la oficina de Planificación, 

podrán ser aprobados o rechazados por el Concejo, 

 

Y, de conformidad a lo señalado en la Sección VI de las Lotizaciones contemplada en la 

Ordenanza de Regulación Urbana, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar el Proyecto de Rectificación del Plan de Vivienda La Salud, de conformidad a 

los informes en referencia, en concordancia con la Resolución de Concejo No. 3468 A 

del  25 de agosto del 2004 y disponer a la Procuraduría Síndica proceda con los trámites 

correspondientes para su respectiva protocolización.  

 

Tena, enero 26 del 2006 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Plan de Vivienda La Salud 

Archivo 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 479 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 25 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 0013 GMT CTAHA del 16 de enero del 2006, suscrito por el 

señor Shuber Castro, Comisario Municipal, mediante el cual presenta el Proyecto 

de Ordenanza de Reglamentación a la Publicidad a través de Rótulos, Carteles y 

Anuncios, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar en Primera la Ordenanza de Reglamentación a la Publicidad a través de 

Rótulos, Carteles y Anuncios; y, remitir la misma a las Comisiones Permanentes 

de Turismo y Ambiente, y Obras Públicas y Desarrollo Local, a fin de que previo 

a su aprobación en segunda y definitiva instancia, conjuntamente con el 

Procurador Síndico, procedan a su análisis e informe para conocimiento del 

Concejo en pleno. 

 

Tena, febrero 1 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisiones Permanentes de Turismo y Obras Públicas 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

D. Financiera 

D. Turismo 

Comisaría Municipal 

Archivo 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 480 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 25 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El memorando No. 0014 CTAHA del 17 de enero del 2006, suscrito por el señor 

Shuber Castro, Comisario Municipal, mediante el cual presenta el Proyecto de 

Reforma a la Ordenanza de Regulación y Establecimiento de Tarifas del 

Cementerio Municipal del cantón Tena, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar en primera la Ordenanza de Regulación y Establecimiento de Tarifas del 

Cementerio Municipal del cantón Tena; y, remitir la misma a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Desarrollo Local, a fin de que previo a su 

aprobación en segunda y definitiva instancia, conjuntamente con el Procurador 

Síndico, procedan a su análisis e informe para conocimiento del Concejo en 

pleno. 

 

Tena, febrero 1 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Obras Públicas 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

D. Financiera 

Comisaría Municipal 

Archivo 

 


